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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 21 de noviembre de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, 
de Granada.

Interesado: Mohamed Mendil.
NIF: X4877263K.
Expediente: 18/213/2016/EP.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente 

sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio.

Interesado: Agustín Vázquez Rodríguez.
NIF: 77381567E.
Expediente: 18/245/2016/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio. 

Interesada: Anastasia Ivan Chenko.
NIF: X8701749K.
Expediente: 18/255/2016/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio. 

Interesado: Juan Andrés Utrera Heredia.
NIF: 74736422S.
Expediente: 18/280/2016/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999 y art. 39.t y 39.b 

de la Ley 11/2003.
Sanción: Multa de 3.907 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio. 00
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Interesado: Rafael Tomás Merino Izquierdo.
NIF: 52625424K.
Expediente: 18/283/2016/JI.
Infracción: Leve (art. 30.4 de la Ley 2/1986).
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio.

Interesado: Emilio Martín Ucles.
NIF: 74644672N.
Expediente: 18/284/2016/AC.
Infracción: Graves (art. 39.t y 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Gómez Maldonado.
NIF: 40942254T.
Expediente: 18/288/2016/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999 y art. 39.t y 39.b 

de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3708 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio.

Interesado: Miguel Álvaro González Murillo.
NIF: 74735812A.
Expediente: 18/328/2016/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999 y art. 39.b y 39.t 

de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 4.205 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio.

Granada, 21 de noviembre de 2016.-  La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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